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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dos de agosto de dos mil veintidós 
 

Rad. 2017-00116 
 
 

Solicita el apoderado judicial de la entidad demandada impulso procesal, por cuanto el ultimo 

pronunciamiento emitido en este asunto data del 23 de julio de 2021 y hasta la fecha no se le ha dado 

celeridad al trámite judicial. 

 

Al respecto se debe indicar que el presente asunto culminó con sentencia de primera instancia con 

fecha del 6 de octubre de 2020, en la cual se declararon prosperas las excepciones de merito 

propuestas por la sociedad demandada, al tiempo que se condenó en costas a la parte demandante, 

decisión que fue apelada por esta última, mecanismo que se concedió en el efecto suspensivo. 

 

El tribunal superior mediante auto del 23 de junio del año 2021 declaró desierto el recurso de 

apelación y ordenó la devolución del expediente. 

 

Una vez llegó el expediente, el despacho mediante auto del 6 de julio de 2021, se estuvo a lo resuelto 

por el superior, y luego mediante proveído del 23 de julio del mismo año aprobó las costas procesales. 

 

De lo indicado no encuentra el despacho actuaciones pendientes de adelantar que no requieran 

impulso de parte por cuanto el proceso se encuentra terminado 

 

NOTIFÍQUESE 
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